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En la Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constanciá Registro 
Escrito de Clara Jusidmán Roport,delegada 
de la Ciudad de Méicd'.,  

del Jefe de Gobierno 042020 

Documental recibida elvéinticinco de agosto.del añó en cursoen la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este•AIto-Tribuna[Conste. 
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1 Ley Reglamentaria de las fracciones i y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 

 
 
 
 
 




